
  

NARHANJES S.A. 
  

Salinas, 3 de diciembre del 2013 

Señora Abogada: 

DOLORES NARCISA HANNA GUERRA 

Ciudad, 

  

Estimada Abogada: 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas de la compañía 

NARHANSES S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla 

GERENTE GENERAL de la misma por un período de 5 AÑOS, con las atribuciones 

constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con el PRESIDENTE. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el 

Doctor Piero Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 8 de 

octubre del 2013, la misma que ha sido inscrita en el Registro Municipal de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Salinas, el 15 de noviembre del 2013.- 

Atentamente, 

xo. hare co 
JESSIKA IVON GARCÍA HANNA 
Presidente ad-hoc de la junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía NARHANIES S.A., para el 

cual he sido elegida.- Salinas, 3 de diciembre del 2013 
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DOLORES NARCISA HANNA GUERRA 

GERENTE GENERAL 

ela e L 
DOLORES NARCISA HÁNNA GUERRA 
Nacionalidad: ecuatoriana 

Cédula de Ciudadanta: 1706000203



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salinas 

Av. 12 entre calles 38 y 40, San Lorenzo 2773347, , noo, 

Número de Repertorio: 2013— 2604 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SALINAS, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siquiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintidos de Enero de Dos Mil Catorce queda inscrito el acto 

o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 58 

a 63 con el número de inscripción 11 celebrado entre: ([NARHANJES S.A. en 

calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante (s) Legal (es): 
([RBANNA GUERRA DOLORES NARCISA con el cargo GERENTE GENERAL]). 
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